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El Modelo Educativo en México:  
el planteamiento pedagógico de la Reforma Educativa1

Los fines de la educación  
en el siglo XXI

Nos enfrentamos a la necesidad de cons-
truir un México más libre, justo y próspero, 
que forma parte de un mundo cada vez más 
interconectado, complejo y desafiante. En 
ese contexto, la Reforma Educativa nos da la 
oportunidad de sentar las bases para que cada 
mexicana y mexicano, y por ende nuestra na-
ción, alcancen su máximo potencial. 

El principal objetivo de la Reforma 
Educativa es que la Educación pública, Básica 
y Media Superior, además de ser laica y gratui-
ta, sea de calidad e incluyente. Esto significa 
no sólo que el Estado debe garantizar el acce-
so a la escuela a todos los niños, niñas y jóve-
nes —independientemente de su entorno so-
cioeconómico, origen étnico o género— sino 
que la educación que reciban les proporcione 
aprendizajes y conocimientos significativos, 
relevantes y útiles para la vida.

El Artículo 3º de la Constitución estable-
ce que el sistema educativo debe desarrollar 
“armónicamente, todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 
la Patria, el respeto a los derechos humanos y 
la conciencia de la solidaridad internacional, 
en la independencia y en la justicia”. Para ha-
cer realidad estos principios, es fundamental 
plantear qué mexicanos queremos formar y 
tener claridad sobre los resultados que espera-
mos de nuestro sistema educativo. Se requiere, 
además, que el sistema educativo cuente con 
la flexibilidad suficiente para alcanzar estos 

	 1	 En la sección Documentos de este número de Perfiles Educativos se transcribe el texto titulado “Los fines de la edu-
cación en el siglo XXI”, publicado por el Gobierno de México a través de la Secretaría de Educación Pública (puede 
descargarse de: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/114503/Los_Fines_de_la_Educacio_n_en_
el_Siglo_XXI.PDF). Y dos capítulos del libro El modelo educativo 2016. El planteamiento pedagógico de la Reforma 
Educativa (México, SEP, 2016): “Introducción” (pp. 8-17), y “Conclusión” (pp. 86-93). De esta manera se pretende 
contribuir al estudio y al debate de la Reforma Educativa en México.

resultados en la amplia diversidad de contex-
tos sociales, culturales y étnicos de México.

Los mexicanos que queremos formar
El propósito de la educación básica y media 
superior es contribuir a formar ciudadanos 
libres, participativos, responsables e infor-
mados, capaces de ejercer y defender sus 
derechos, que participen activamente en la 
vida social, económica y política de México. 
Es decir, personas que tengan la motivación 
y capacidad de lograr su desarrollo personal, 
laboral y familiar, dispuestas a mejorar su en-
torno social y natural, así como a continuar 
aprendiendo a lo largo de la vida, en un mun-
do complejo que vive cambios vertiginosos. 
De manera más específica, todo egresado de 
la Educación Básica y Media Superior debe 
ser una persona que:

•	Se expresa y comunica correctamente, 
oralmente y por escrito, con confian-
za y eficacia, tanto en español como 
en otra lengua materna, en caso de 
tenerla; sabe identificar ideas clave en 
textos para inferir conclusiones; es ca-
paz de comunicarse en inglés; emplea 
el pensamiento hipotético, lógico y 
matemático para formular y resolver 
problemas cotidianos y complejos; tie-
ne capacidad de análisis y síntesis; sabe 
argumentar, es crítica, reflexiva, curio-
sa, creativa y exigente; se informa tan-
to de los procesos naturales y sociales, 
como de la ciencia y la tecnología, para 
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comprender su entorno; es competente 
y responsable en el uso de las tecnolo-
gías de la información y comunicación 
(TIC); tiene la capacidad y el deseo de 
seguir aprendiendo de forma autóno-
ma o en grupo a lo largo de su vida.

•	Se conoce y respeta a sí misma, asume y 
valora su identidad, reflexiona sobre sus 
propios actos, conoce sus debilidades y 
fortalezas, y confía en sus capacidades; 
es determinada y perseverante; recono-
ce como iguales en dignidad y en de-
rechos a todos los seres humanos, y es 
empática al relacionarse con otras per-
sonas y culturas; sabe trabajar en equi-
po y tiene capacidad de liderazgo; en la 
solución de conflictos privilegia el diá-
logo, la razón y la negociación; cuida de 
su salud física y mental; toma decisiones 
razonadas y responsables que le permi-
ten adaptarse con rapidez y eficiencia a 
los cambios de su entorno; es capaz de 
diseñar un plan para construir una vida 
plena y llevarlo a la práctica.

•	Tiene valores, se comporta éticamente 
y convive de manera armónica; conoce 
y respeta la ley; defiende el Estado de 
Derecho, la democracia y los derechos 

humanos; promueve la igualdad de 
género; valora la pluralidad étnica y 
cultural de nuestro país y del mundo; 
conoce la historia que nos une y da 
identidad en el contexto global; siente 
amor por México; tiene creatividad, 
sentido estético y aprecio por la cultu-
ra y las artes; cuida el medio ambiente; 
participa de manera responsable en la 
vida pública; hace aportaciones al de-
sarrollo sostenible de su comunidad, 
su país y del mundo.

Esta concepción de los mexicanos que 
queremos formar hace necesario que los estu-
diantes vayan logrando progresivamente los 
aprendizajes que se esperan de ellos a lo lar-
go de su trayectoria escolar. Los logros en el 
aprendizaje de un nivel educativo constituyen 
el fundamento de los logros del nivel siguien-
te. Esta progresión en el aprendizaje permite 
estructurar los planes y programas de estudio.

Con estos Logros Esperados, maestros, 
padres de familia, estudiantes, autoridades 
educativas y comunidad, así como la sociedad 
en general, contarán con una guía que permi-
ta orientar mejor sus esfuerzos para alcanzar 
los fines de la educación.

Logros esperados al término de cada nivel educativo

Ámbitos Al término del 
preescolar

Al término de la 
primaria

Al término de la 
secundaria

Al término de la 
educación media 

superior
Lenguaje y 
comunicación

Expresa emociones, 
gustos e ideas en su 
lengua materna.

Comunica senti-
mientos, sucesos e 
ideas en su lengua 
materna y en español, 
tanto de forma oral 
como escrita; se co-
munica en inglés en 
actividades simples 
y cotidianas; usa las 
TIC para satisfacer su 
curiosidad y expresar 
ideas.

Se comunica en 
español y en su 
lengua materna con 
eficacia oralmente 
y por escrito, con 
múltiples propósi-
tos y en contextos 
diversos; describe en 
inglés necesidades, 
acontecimientos y 
aspiraciones; usa las 
TIC para realizar 
investigaciones y 
para comunicarse.

Argumenta con 
eficacia y se expresa 
en español y en su 
lengua materna con 
claridad, de forma 
oral y escrita; se co-
munica en inglés con 
fluidez y naturalidad; 
utiliza las TIC para 
obtener, procesar, 
interpretar informa-
ción y comunicar 
con eficacia.
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Logros esperados al término de cada nivel educativo

Ámbitos Al término del 
preescolar

Al término de la 
primaria

Al término de la 
secundaria

Al término de la 
educación media 

superior
Pensamiento crítico 
y reflexivo 

Siente curiosidad por 
aprender sobre su 
entorno y comien-
za a desarrollar el 
pensamiento lógico y 
abstracto.

Observa, analiza 
y reflexiona con 
orden, cualitativa y 
cuantitativamente, 
acerca de eventos 
del mundo natural y 
social.

Analiza situaciones, 
identifica problemas 
lógicos, matemáticos 
y de otra índole, 
formula preguntas, 
define sus ideas y 
las fundamenta 
con argumentos y 
evidencia.

Utiliza el razo-
namiento lógico, 
el pensamiento 
matemático y el mé-
todo científico para 
analizar críticamente 
fenómenos, generar 
hipótesis, desarrollar 
argumentos, resolver 
problemas, justificar 
sus conclusiones y 
desarrollar innova-
ciones; responde con 
adaptabilidad y fle-
xibilidad a entornos 
cambiantes. 

Valores, convivencia 
y colaboración 

Conoce las reglas bá-
sicas de convivencia y 
participa en activida-
des interactivas.

Sabe que sus actos 
tienen consecuen-
cias, respeta los valo-
res y las reglas de su 
comunidad, y aporta 
sus habilidades al 
trabajo conjunto.

Actúa con apego a 
las reglas, conoce, 
respeta y ejerce los 
derechos humanos 
y los valores de la 
vida democrática, 
emprende proyec-
tos personales y 
colectivos.

Respeta la ley, tiene 
juicio ético, privilegia 
el diálogo para 
solucionar conflictos, 
ejerce sus derechos y 
asume sus obligacio-
nes como ciudadano, 
trabaja en equipo de 
manera constructiva 
y ejerce un liderazgo 
participativo y 
responsable.

Desarrollo físico y 
emocional 

Tiene autoestima, 
controla sus movi-
mientos en juegos y 
actividades físicas 
y desarrolla hábitos 
saludables.

Identifica y autorre-
gula sus emociones, 
hace ejercicio físico y 
cuida su salud.

Conoce sus forta-
lezas, debilidades y 
capacidades, reflexio-
na sobre sus propios 
actos, es empático y 
construye vínculos 
afectivos, se mantie-
ne sano y activo, y 
tiene una orientación 
vocacional.

Es consciente, deter-
minado y persistente, 
tiene capacidad de 
afrontar la adversi-
dad, cultiva relacio-
nes interpersonales 
sanas, cuida su salud 
física y mental, ma-
neja sus emociones y 
tiene la capacidad de 
construir un proyec-
to de vida con metas 
personales.

México y el mundo Habla acerca de su 
familia, costumbres y 
tradiciones.

Siente afecto y sen-
tido de pertenencia 
a su comunidad y a 
México.

Se identifica como 
mexicano, tiene con-
ciencia del mundo y 
aprecia la diversidad 
cultural.

Siente amor por 
México, dialoga y 
aprende de personas 
con distintos puntos 
de vista, entiende 
la relación entre suce-
sos locales, naciona-
les e internacionales, 
valora la diversidad 
cultural y étnica.

(continuación)
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Logros esperados al término de cada nivel educativo

Ámbitos Al término del 
preescolar

Al término de la 
primaria

Al término de la 
secundaria

Al término de la 
educación media 

superior
Arte y cultura Usa el arte y el juego 

para expresar lo que 
siente.

Explora y disfruta 
el arte, y despliega 
su creatividad en 
alguna actividad que 
disfrute, como el 
canto, baile, teatro o 
dibujo.

Participa en acti-
vidades creativas, 
desarrolla su sentido 
estético, y aprecia la 
belleza, el arte y la 
cultura.

Valora y experi-
menta el arte y la 
cultura porque le 
permiten comunicar 
sentimientos, valores 
e ideas, así como 
desarrollar su creati-
vidad y fortalecer su 
sentido de identidad.

Medio ambiente Practica hábitos que 
benefician al medio 
ambiente como tirar 
la basura en su lugar.

Sabe de la impor-
tancia del medio 
ambiente y practica 
su cuidado, como, 
por ejemplo, no 
desperdiciar el agua y 
reciclar la basura.

Es consciente de 
la importancia de 
conservar el medio 
ambiente y utiliza los 
recursos naturales 
con responsabilidad.

Comprende las im-
plicaciones del daño 
ambiental y asume 
una actitud proactiva 
para encontrar so-
luciones sostenibles; 
piensa globalmente y 
actúa localmente.

El modelo educativo 2016.  
El planteamiento pedagógico  
de la Reforma Educativa

Introducción
La necesidad de transformar  
el modelo educativo

Desde inicios del siglo XX hasta nuestros 
días, una de las principales características 
del sistema educativo ha sido su verticalidad. 
Cuando el Presidente Álvaro Obregón creó la 
SEP en 1921, el primer Secretario de Educación 
Pública, José Vasconcelos, puso en marcha un 
proyecto educativo que atendiera las necesi-
dades de una población primordialmente ru-
ral cuyo analfabetismo era cercano al ochenta 
por ciento.

En ese contexto histórico, centralizar la 
educación constituyó un paso indispensable 
para crear escuelas que permitieran difundir 
los ideales de la Revolución y los valores del 
humanismo. Este gran proyecto del Estado 
mexicano se veía limitado por el insuficiente 
número de maestros formados en las escue-
las normales. Por ello, Vasconcelos empren-
dió una campaña alfabetizadora e inició la 

formación de un magisterio rural con una es-
colaridad de tres o cuatro grados de primaria 
a fin de compartir sus conocimientos con un 
pueblo en su mayoría analfabeta. Como parte 
de este esfuerzo, Vasconcelos creó las misiones 
culturales que buscaban incorporar a los indí-
genas y a los campesinos al proyecto de nación.

Dos décadas después, Jaime Torres Bodet 
relanzó el proyecto educativo nacional para 
expandir la cobertura en todo el territo-
rio. Inspirado en el legado de Vasconcelos, 
Torres Bodet emprendió nuevamente una 
campaña alfabetizadora, apeló a la vocación 
de los jóvenes, y creó el Instituto Nacional de 
Capacitación del Magisterio para estimular 
el trabajo docente en el campo e impulsar su 
desarrollo profesional.

En 1944, buscando la equidad, Torres Bo-
det organizó la Comisión Revisora y Coor-
dinadora de Planes Educativos, Programas 
de Estudio y Textos Escolares para unificar 
los planes y programas de primaria. Asimis-
mo, creó el Comité Administrador del Pro-
grama Federal de Construcción de Escuelas 
(CAPFCE) para dar respuesta a la creciente 
demanda de planteles en los diversos niveles 
educativos.

(continuación)
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Más adelante, durante la presidencia de 
Adolfo López Mateos y con el regreso de 
Torres Bodet a la SEP, surgió un instrumento 
fundamental para la educación de los mexica-
nos: el libro de texto gratuito. Con la creación 
de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos en 1959, la sociedad tuvo acceso a los 
libros de texto, no solamente como elementos 
para reforzar los contenidos comunes en la 
educación de todo el país, sino también como 
una medida de apoyo para las familias que no 
tenían recursos para adquirirlos.

En las siguientes décadas, el incremento 
poblacional acelerado y la urbanización del 
país provocaron que el sistema educativo con-
centrara sus esfuerzos en las escuelas urbanas. 
A pesar de los intentos por cambiar las prác-
ticas, métodos y contenidos para fortalecer el 
ejercicio magisterial en el ámbito rural, estas 
acciones no fueron suficientes para hacer de la 
educación un verdadero motor de movilidad 
social. Si bien la expansión del sistema educa-
tivo permitió pasar de una cobertura del diez 
por ciento en primaria en 1921 a una cobertu-
ra completa en primaria y casi universal en la 
secundaria al inicio de la segunda década del 
siglo XXI; en este largo periodo, se hicieron 
evidentes diversos obstáculos para ofrecer 
una educación de calidad.

A principios de los años noventa se llevó 
a cabo la descentralización de la Educación 
Básica. Entre otros aspectos de este proceso, 
la SEP preservó su atribución normativa para 
determinar los planes y programas de estu-
dio en la educación básica de todo el país, en 
tanto que los gobiernos estatales asumieron la 
responsabilidad de brindar los servicios edu-
cativos. A pesar de la transferencia de 100 mil 
escuelas de educación básica, que permitió a 
las autoridades intermedias atender de ma-
nera más cercana las necesidades educativas 
locales, el sistema mantuvo su carácter esen-
cialmente vertical y prescriptivo.

Por su parte, la Educación Media Superior 
también ha tenido logros destacados, aun-
que sigue enfrentando desafíos importantes.  

Durante la mayor parte del siglo XX, esta mo-
dalidad tuvo una escasa cobertura que co-
menzó a acelerarse hasta finales de los años 
sesenta y, sobre todo, desde inicios de los 
noventa. Hoy, tres de cada cuatro jóvenes en 
la edad correspondiente cursan la educación 
media superior y la Constitución dispone que 
para el ciclo escolar 2021-2022 la cobertura de-
berá ser total.

A diferencia de la Educación Básica, la 
Media Superior se desarrolló en múltiples 
subsistemas agrupados en dos grandes cate-
gorías: el Bachillerato General y el Bachillerato 
Tecnológico. La multiplicidad de subsistemas 
tiene la ventaja de facilitar una formación más 
pertinente, de acuerdo a los requerimientos 
locales. No obstante, la reciente introducción 
del Marco Curricular Común ha logrado 
dar mayor identidad a la Educación Media 
Superior, al tiempo que conserva las ventajas 
de contar con los subsistemas. Al igual que 
en el nivel básico, en el medio superior pre-
valece el importante reto de elevar la calidad 
educativa. Además, existe un serio problema 
de abandono escolar que se manifiesta sobre 
todo en el primer año.

A casi un siglo de su diseño original, el 
modelo educativo ya no es compatible con 
una sociedad más educada, plural, democrá-
tica e incluyente. Dentro de la unidad esencial 
del país existe una variedad de identidades, de 
perspectivas, de culturas que preservan iden-
tidades diferentes, reflejo de la diversidad que 
nos caracteriza como nación. No obstante, el 
modelo no ha permitido a las localidades, re-
giones y entidades reflejar su identidad y pers-
pectiva de futuro en la organización y en los 
contenidos educativos con los que la escuela 
trabaja.

Los fines de la educación

Los fines de la educación están establecidos 
en el Artículo 3º constitucional y se refieren 
al desarrollo armónico de todas las facul-
tades del ser humano. Es primordial que la 
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educación se proponga formar a los estudian-
tes en la convicción y capacidades necesarias 
para contribuir a la construcción de una so-
ciedad más justa e incluyente, respetuosa de la 
diversidad, atenta y responsable hacia el inte-
rés general.

Hoy en día, la sociedad del conocimien-
to exige de las personas mayor capacidad de 
interpretación de fenómenos, creatividad y 
manejo de la información en entornos cam-
biantes. La escuela ha dejado de ser el único 
lugar para aprender y la infinidad de fuentes 
de información nos obligan a replantear las 
capacidades que los alumnos deben desarro-
llar en su paso por la educación obligatoria.

Las disciplinas, en torno a las cuales está 
organizada la enseñanza, siguen vigentes y 
son necesarias para organizar sistemática-
mente el aprendizaje del español (y de otra len-
gua materna, de ser el caso), las matemáticas, 
las ciencias naturales, las ciencias sociales, así 
como la filosofía en el bachillerato, entre otras. 
Estas disciplinas conforman el núcleo de co-
nocimientos básicos que se requieren para la 
comunicación efectiva, el pensamiento lógico 
y la comprensión del entorno en que vivimos.

No obstante, el cambio que se plantea está 
orientado a fortalecer el sentido y el significa-
do de lo que se aprende. Se propone ensan-
char y hacer más sólidos el entendimiento y 
la comprensión de los principios fundamen-
tales, así como de las relaciones que los conte-
nidos guardan entre sí. La memorización de 
hechos, conceptos o procedimientos es insu-
ficiente y hoy ocupa demasiado espacio en la 
enseñanza. El desarrollo de las capacidades de 
pensamiento crítico, análisis, razonamiento 
lógico y argumentación son indispensables 
para un aprendizaje profundo que permita 
trasladarlo a las diversas situaciones para re-
solver nuevos problemas.

Los aprendizajes adquieren sentido cuan-
do verdaderamente contribuyen al pleno de-
sarrollo personal y social de los individuos.

El desarrollo personal y social incluye los 
aspectos siguientes:

•	Apertura intelectual: la adaptabilidad, 
el aprecio por el arte y la cultura, la va-
loración de la diversidad, la promoción 
de la igualdad de género, la curiosidad 
intelectual y el aprendizaje continuo.

•	Sentido de la responsabilidad: inicia-
tiva, perseverancia, reflexión sobre los 
actos propios, integridad, rechazo a 
todo tipo de discriminación, convi-
vencia pacífica, respeto a la legalidad, 
cuidado del medio ambiente, actitud 
ética y ciudadanía.

•	Conocimiento de sí mismo: cuidado 
de la salud, autoestima, conocimiento 
de las propias debilidades, fortalezas y 
capacidades como ser humano y ma-
nejo de las emociones.

•	Trabajo en equipo y colaboración: co-
municación, coordinación, empatía, 
confianza, disposición a servir, solu-
ción de conflictos y negociación.

Una educación integral, como la que se 
debe impulsar, es la que hace posible que el 
amor a México se traduzca en una conviven-
cia más armónica, en un mayor respeto a los 
derechos humanos y el Estado de Derecho, en 
el aprecio, cuidado y racional aprovechamien-
to de nuestra riqueza natural, así como en la 
capacidad de hacer valer los principios de li-
bertad, justicia y solidaridad en el mundo glo-
bal en el que hoy se desenvuelven las naciones.

El modelo que se propone busca hacer 
efectivo el derecho a la educación para todos. 
A partir de los principios que dan sustento a 
la educación inclusiva, postula la eliminación 
de las barreras que impiden el aprendizaje y la 
participación a todos los alumnos, con espe-
cial énfasis en aquellos que presentan condi-
ciones de vulnerabilidad.

La Reforma Educativa, iniciada en diciem-
bre de 2012, responde a estos requerimientos; 
de ahí que la ley haya dispuesto que la SEP hi-
ciera una revisión del modelo educativo. Con 
tal propósito, en 2014 la SEP realizó un amplio 
proceso de discusión participativa —que 
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constó de dieciocho foros regionales de con-
sulta y tres reuniones nacionales en los que se 
recopilaron más de 15,000 planteamientos— 
cuyas principales conclusiones confirmaron 
la necesidad de generar una nueva propuesta 
de modelo educativo.

El modelo educativo de tipo vertical hizo 
posible la construcción de un sistema educa-
tivo nacional que fue pilar del desarrollo de 
México. Hoy debe reconocerse que ese mo-
delo no es favorable a la adquisición de las ca-
pacidades del siglo XXI, por lo que la Reforma 
Educativa aporta los elementos necesarios 
para construir un nuevo modelo, a partir de 
los elementos que aquí se presentan.

Los principales ejes  
del modelo educativo 2016

El modelo educativo 2016 reorganiza los prin-
cipales componentes del sistema educativo 
nacional para que los estudiantes logren los 
aprendizajes que el siglo XXI exige y puedan 
formarse integralmente, tal como lo contem-
pla el Artículo 3º constitucional. En ese senti-
do, el planteamiento pedagógico —es decir, la 
organización y los procesos que tienen lugar 
en la escuela, las prácticas pedagógicas en el 
aula y el currículo— constituye el corazón del 
modelo.

Partiendo de un enfoque humanista y to-
mando en cuenta los avances de las ciencias 
de la educación, la presente propuesta descri-
be las principales características del currículo. 
Este habrá de servir para orientar y encauzar 
los esfuerzos de los maestros, padres de fami-
lia, estudiantes, autoridades educativas y de la 
sociedad en su conjunto a fin de asegurar el 
logro de los fines de la educación.

Para materializar el nuevo planteamiento 
pedagógico, se parte de una nueva visión que 
pone la Escuela al Centro del sistema educati-
vo, como espacio en donde convergen todos 
los recursos y esfuerzos de los distintos acto-
res. Bajo este enfoque, las comunidades esco-
lares deben contar con más apoyo, recursos 

y acompañamiento para progresivamente 
desarrollar las capacidades que les permi-
tan ejercer una mayor autonomía de manera 
responsable.

De la misma manera, el modelo 2016 exige 
maestros mejor preparados para implementar 
este planteamiento en las aulas. El objetivo es 
que, dentro del marco nacional que seguirá 
definiendo la SEP, los docentes construyan 
interacciones educativas significativas con 
creatividad e innovación, con el fin de esti-
mular a sus alumnos a alcanzar los resulta-
dos esperados. En ese sentido, se plantea la 
consolidación de los procesos de evaluación y 
del Servicio Profesional Docente, así como el 
fortalecimiento de la formación inicial, entre 
maestros y estudiantes, para atraer y retener a 
los mejores docentes.

Al mismo tiempo, el modelo busca abatir 
barreras que dificultan el aprendizaje, a fin 
de crear las condiciones necesarias para que 
este planteamiento pedagógico sea una reali-
dad para todos los niños, niñas y jóvenes de 
México, independientemente de su origen, 
género o condición socioeconómica. Para 
ello, todos los elementos del modelo educativo  
—currículo, directores, docentes, padres de 
familia, infraestructura, presupuesto, proce-
sos, flujos de información, entre otros— deben  
responder al imperativo de la educación in-
clusiva y con equidad, como principios in-
trínsecos de la tarea educativa.

De esta forma, por ejemplo, la población 
indígena podrá ser atendida de manera más 
adecuada y pertinente, teniendo en cuenta la 
diversidad correspondiente a sus culturas y 
contextos geográficos y sociales. La educación 
responderá a las necesidades de todos los ni-
ños, niñas y jóvenes, incluyendo aquellos con 
discapacidad y en situación vulnerable.

Finalmente, el modelo educativo estable-
ce los principios y mecanismos que permi-
tirán una gobernanza efectiva y un funcio-
namiento adecuado del sistema educativo. 
Esto incluye en primer lugar la colaboración 
entre el Gobierno Federal y los gobiernos 
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estatales, pero también la relación entre la au-
toridad educativa y el sindicato de maestros. 
De la misma manera, el modelo reconoce la 
importancia de los padres de familia y de 
otros actores de la sociedad civil en la educa-
ción, así como del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) y del Poder 
Legislativo, entre otros.

Conclusión

Una educación de calidad representa la mejor 
inversión que puede hacer nuestro país por 
sus ciudadanos. Por ello, en 2012 se dio inicio a 
un proceso de reforma que mandata revisar el 
modelo educativo y exige definir la visión que 
debe guiar la educación que se imparte en las 
escuelas públicas de los niveles obligatorios. 
La responsabilidad no es menor: los niños in-
gresan a las aulas desde los tres años y egresan 
al cumplir la mayoría de edad; una parte muy 
importante de su formación emocional, cog-
nitiva y social se desarrolla en la escuela, con 
la guía de sus maestros.

Una educación de calidad es aquella que 
forma integralmente a las personas y las pre-
para para la época que les corresponde vivir. 
Como resultado de los avances logrados por la 
educación, hoy reconocemos el valor de la di-
versidad, las exigencias de la democracia, de la 
construcción de la equidad, del ejercicio de las 
libertades y del respeto a los derechos huma-
nos y el Estado de Derecho. El desarrollo de los 
individuos y las nuevas formas de convivencia 
ya no admiten las certezas del pasado.

Las regiones y las entidades de nuestro 
país anhelan legítimamente que el sistema 
educativo reconozca la variedad de identi-
dades que conforman a la nación y estimule 
la capacidad creativa surgida de sus propias 
comunidades, indígenas y no indígenas, para 
construir nuevas y más pertinentes respuestas 
a las necesidades locales.

En otro sentido, la educación enfrenta, 
además, los nuevos retos correspondientes a 
los cambios sociales, políticos y económicos 

en el marco del cambio tecnológico acelerado 
y la globalización. La velocidad con la que se 
desarrolla el conocimiento hace necesarias 
mayores capacidades para la interpretación 
de los fenómenos, así como una mayor crea-
tividad y manejo de conocimientos en entor-
nos cambiantes. Hoy no es suficiente adquirir 
y memorizar información; es necesario saber 
acceder y profundizar en aquello que se re-
quiere a lo largo de la vida.

Todo ello implica un planteamiento re-
novado que permita asegurar la vigencia de 
la educación laica, gratuita y de calidad que 
imparte el Estado. No se trata de cambiar por 
cambiar sino de afianzar los valores que como 
sociedad asumimos para fortalecer el respeto 
a nosotros mismos y a los demás, el sentido 
del deber y de la responsabilidad, para favo-
recer la capacidad de cooperación y de mirar 
por el interés de todos. Tampoco se trata de 
cambiarlo todo ni de introducir elementos 
que resulten extraños a maestros, alumnos, 
padres de familia y sociedad. Se trata de un 
modelo que a través de la educación sitúe a 
México en la ruta que nos permita vencer los 
desafíos que plantea el siglo XXI.

Los cambios introducidos por la Reforma 
Educativa en curso y las obligaciones que de-
rivan de ella, exigen de la autoridad la cons-
trucción de una nueva visión integradora que 
permita actualizar, reordenar y vincular ade-
cuadamente los componentes que intervie-
nen en la producción del hecho educativo. A 
partir de la realización de las funciones que a 
cada uno corresponde y de la interacción que 
entre los elementos del sistema educativo se 
producen, tienen lugar los diversos procesos 
que desembocan en la escuela.

En los ámbitos de la Educación Básica y de 
la Media Superior se relacionan entre sí multi-
plicidad de elementos; diversos factores se ar-
ticulan en torno a los aprendizajes efectivos, 
además, desde luego, del desarrollo cognitivo 
de cada niño o adolescente. Para que haya bue-
nos aprendizajes debe haber un buen currí-
culo y condiciones para su implementación, 
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así como prácticas de enseñanza adecuadas, 
maestros capaces y actualizados. Se requiere 
de ambientes escolares propicios, participa-
ción de los padres de familia y de la comuni-
dad, así como de presupuestos y normas que 
apoyen a las escuelas y a los maestros en el 
ejercicio de su función, etcétera. Cada aspecto 
o componente juega un papel que se articula e 
interrelaciona con los otros.

El nuevo modelo debe conservar algunos 
atributos del modelo vigente: la educación 
nacional, los planes y programas de estudio 
de la Educación Básica determinados por la 
Federación, los libros de texto gratuitos, el pa-
pel central de las normales en la formación de 
maestros, la formación continua de los maes-
tros en servicio, el Marco Curricular Común 
de la Educación Media Superior, la diversidad 
de modalidades en este tipo de educación y 
la evaluación de los distintos componentes 
de la educación, entre otros aspectos que han 
caracterizado a la educación nacional y que 
forman parte del sistema educativo.

El cambio consiste en el fortalecimiento y 
en una nueva conjugación de los componen-
tes del sistema educativo. El nuevo modelo 
educativo está concebido para que estos com-
ponentes se organicen de manera que posibi-
liten la realización de un planteamiento peda-
gógico apropiado para lograr los aprendizajes 
del siglo XXI.

Ello exige de escuelas en que los maestros 
gocen de mayor confianza en su calidad de 
profesionistas expertos en la enseñanza. Los 
maestros no pueden ser vistos como quienes 
transmiten un conjunto de conocimientos 
homogéneos más o menos estáticos y sufi-
cientes para toda la vida. Se requiere que los 
maestros y las escuelas en donde trabajan se 
aboquen a los requerimientos de la educación 
del siglo XXI que habrán de quedar plasma-
dos en los planes y programas de estudio en 
la Educación Básica y en el Marco Curricular 
Común de la Educación Media Superior.

Las nuevas exigencias implican que los 
maestros y las escuelas reciban apoyos adicio-

nales a los que han recibido en el pasado. No 
sólo se trata de cuestiones materiales —que 
desde luego son muy relevantes— sino tam-
bién de acompañamiento, asesoría, forma-
ción continua pertinente para las necesidades 
de las escuelas y recursos pedagógicos diver-
sos. La relación entre maestros y escuelas con 
los demás componentes del sistema educativo 
debe ser de “abajo hacia arriba” y en “inter-
cambios horizontales”, y no sólo de “arriba 
hacia abajo”.

Los diversos componentes del sistema 
educativo, en particular aquellos que inciden 
más cercanamente en la vida de las escuelas, 
deben conjugarse dinámicamente en el pro-
ceso de formación integral del ser humano 
que permita a México hacer frente a los de-
safíos del siglo XXI. En esto consiste el nuevo 
modelo educativo.

Escribir el modelo educativo que orien-
tará las políticas, estrategias y prácticas en la 
Educación Básica y en la Media Superior no 
significa partir de cero ni introducir formula-
ciones que los docentes no habían escuchado 
antes. Por el contrario, de lo que trata el mo-
delo es de sistematizar, en un diseño coheren-
te, un conjunto de aportaciones que se han 
producido en diversos momentos en el seno 
del sistema educativo.

Es indispensable que la implementación 
de un modelo como el que se propone:

•	Sea concebida como un proceso a desa-
rrollar, como un continuo inacabado, 
sujeto a una dinámica de mejoramien-
to y enriquecimiento permanentes, 
a partir de la creatividad compartida 
horizontalmente y auspiciada desde la 
autoridad responsable, y que asegure 
su consistencia y vitalidad, así como 
la vigencia del principio de inclusión. 
Esto es mucho más que un conjunto 
de métodos y contenidos que quedan 
rígidamente establecidos desde el mo-
mento que son comunicados por la 
autoridad.
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•	Se procese y desenvuelva mediante una 
amplia participación en la que intervie-
nen expertos y miembros del magiste-
rio de todo el país. Lejos de sugerirse un 
“deber ser” rígido, la propuesta alienta 
una movilización pedagógica nacional 
que inyecte vitalidad a las diversas for-
mas de enseñanza y de interacción de 
los maestros con sus alumnos en el aula 
para una sólida concreción curricular.

•	Dé cabida a ideas y elementos que irán 
emergiendo en el proceso de imple-
mentación del modelo que se formula y 
que permitirán enriquecer la discusión 
pedagógica en el país.

•	Reconozca los espacios que correspon-
den a las voces plurales provenientes 
de regiones y localidades, a fin de ase-
gurar la presencia de la diversidad que 
caracteriza a México.

•	Impulse a las autoridades estatales a 
desempeñar un papel relevante, a fin 
de asegurar una adecuada concreción 
que responda a las características de las 
distintas regiones del país.

•	Sea gradual teniendo en cuenta la di-
námica creativa a la que por definición 
debe corresponder.

Es evidente que en cada caso el punto de 
partida variará considerablemente de acuerdo 
a la situación real de cada comunidad escolar. 
Esa diversidad podrá traducirse en distintos 

grados de dificultad y también en potencialida-
des diferentes. El modelo habrá de adecuarse a 
cada realidad particular. Por ello en su diseño 
se ha previsto que tenga la flexibilidad necesa-
ria a fin de asegurar la inclusión mediante una 
permanente adecuación a la variedad de condi-
ciones existentes en el país, a las condiciones de 
las personas y a las diversas posibilidades reales 
que presentan las escuelas y los maestros.

De esta forma, el modelo educativo cum-
plirá su propósito fundamental al hacer reali-
dad el derecho establecido en el Artículo 3º de 
nuestra Constitución en favor de todos los ni-
ños y jóvenes mexicanos: recibir en la escuela 
una educación de calidad, que les permita ad-
quirir la formación integral y les prepare para 
realizar plenamente sus potencialidades en la 
sociedad del siglo XXI.

La educación es un derecho que detona 
poderosas transformaciones. Cuando el mo-
delo educativo define que el propósito de la 
educación obligatoria es que todos los niños y 
jóvenes mexicanos se formen como ciudada-
nos libres, responsables e informados, capaces 
de ejercer sus derechos y participar cabalmen-
te en la vida productiva y democrática de la 
sociedad, busca que se enfoquen los mayores 
esfuerzos posibles para formar personas que 
participen en proyectos individuales y de gru-
po, pero que también tengan la capacidad y 
visión para incidir en su entorno y de ser par-
te de la transformación de nuestro país hacia 
uno más libre, justo y próspero.


